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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION.—D eclim e sin lugar por ahora 
Qua solicitud—Prorrógase una Ucencia—8e de
clara sin lugar una solicitud—Dis^nsase á Tri
nidad Jereda j Carmen Figueroa la publicación 
de edictos—Autorizase el gasto de $ 168.30— 
Nómbrase un escribiente.

RELACIONES EXTERIORES. — t  utógrafas.
GUERRA.—Autoriza el gasto de $ 130.00—Autorí

zase el gasto de f  IS-H 12—Autorizase el gasto de 
$ 150.00 — Autorízase un alta—Autorizase el 
gasto de S 68.56—Autnrizase el pago de A244.50.

FOMENTO y  o b r a s  PDBLÍCAS.—Aproébanse 
los cuadros de calificación—Autorizase el gasto 
de $60.00—Apruébase una contrata—Autoriza
se la erogación de $ 10.50—Apruébase una 
contrata.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Declárase sin lugar por ahora una solicitud

Tegucigalpa; 8 de agosto de 1903. 
Vista la solicitud presentada por el sefior 

don Trinidad Ij. Aguirre, en laque, comore-
Í>reaentante de la Corporación Municipal de
a ciudad de JuticalpH, pide se le reconozca

y mande pagar la suma <)e $ 3 241.26¿, que 
inrirtió en el equipo y  sostenimiento de la 
fuerza qua se organizo eu el departamento 
de Olanchu y que estaba á las órdenes del 
Comandante de Armas, General don J. Emi
liano Herrera, solicitud A la que acompafla 
los documentos que justifican aquellos gastos. 
Oido el sefior Fiscal General de Hacienda, 
qnien ea de parecer que no se acceda por aho
ra á la solicitud: l . “—Porque e! Congreso
Nacional no ha dictado ley alguna que regla 
mente la manera cómo han de reconocerse y 
pagarse los créditos que como el de que se vie 
be hubjando, pesen ó puedan pesar contra el 
Estado; v —Que teniendo la Municipa
lidad de Juticalpa el derecho de exigir a) 
sefior J . Flmiliano Herrera la devolución de 
la cantidad expresada, puede dirigir su ac
ción Contra éste ant» los Tribunales comu- 
nea; por tanto, el Presidente, estimando jus
tas Isa razones espueatas por el sefior Fiscal, 

a c l k r d a :
Declarar sin lugar por ahora la solicitud en 

referencia, mandando devolver al sefior Agui- 
rre loa documentos presentados, para los efec 
tos legales.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gviiérrtt.

ProTTógiise nns lioeacia

Tegaetgalpa: 8 d» agosto de 1903. 
B1 Presidente

ACITERDA;
Prorrogar por quince días la licencia qne 

con fecha 2 de junio próximo anterior se 
concedió al Director del Cuerpo de Policía 
de esta capital. Coronel don Lee Chriitmaa; 
debiendo continnar encargado de la Direc
ción de dicho Cuerpo el Coronel don Calixto 
Garlas.—Comnníqueae.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D, OuHérrtt.

Se declara sin lugar uns solicitud

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1903.
Vista la solicitud elevada al P. E. por don 

Pedro Contreraa, en la que, en su carácter 
de Alcalde Auxiliar de la aldea de Jigoa, 
término municipal del pueblo de Florida, 
departamento de Copán, pide se erija en 
municipio, fundado en que aqnel vecindario 
consta de más de quinientos habitantes, te
niendo un terreno ejidal de más de nueve 
caballerías de extensión, una casa de correc
ción y un cabildo, adecuados á las necesida
des de aquella localidad. Visto el informe 
del respectivo Gobernador Político, desfavo
rable á la solicitud, porque el municipio de 
Florida sólo cuenta con 174 vecinos contri
buyentes, de los cuales 92 corresponden á 
dicho pueblo y 82 á la aldea de Jigos, con 
cuyo motivo las contribuciones asignadas á 
los vecinos son de alguna consideración, con
tra las cuales se quejan los vecinos de la al
dea expresada, quienes se presentaron ante el 
Concejo Departamental pidiendo se rebaja
ran los impuestos; razones todas que demues
tran loe graves perjuicios que recibiría el 
municipio de Florida, de que se viene ha
blando.

Considerando: que fuera de las razones 
que se dejan apuntadas, aparece en el censo, 
que se ha acompañado á la solicitud, que en 
el casco municipal de la aldea antedicha no 
hay los 500 babitantes que requiere el artí
culo 3.°, número l.° de la l>ey Municipal; el 
Presidente

acu ebd a :
Declarar sin lugar por ahora la solicitud 

de que se ha hecho mérito.—Comuniqúese.
Bonilla .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. Gutiérrts.

Dispénsase á Trinidad Jereda y Carmen Figueroa la 
puhlicaeióa de edJclút

Tegneigalpa: 10 de ageato de 1903.
£1 Presidente

acuebd a ;
Dispensar A Trinidad Jereda y Carmen 

Figneroa, vecinos de San Jnancito y  Quino- 
pe, respectivamente, la publicación de edic
tos para qne contraigan matrimono civil, 
previo el pago de la suma de cinco pesos en 
la Teeorería General.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Deepacbo de 

Gobernación,
D, OutUrret.

Autorizase el gasto de $ 166 30

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1903.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar la erogación de t  166.30, valor 

pagado por el Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso al Inspector de 
Policía y Hacienda extraordinario de aquel 
departamento, Ramón R. Avila, por bus anel
dos, sostenimiento de su escolta j  gastos de 
forraje desde el 15 de abril haeta el 15 ds 
junio del afio en curso. Dicha erogación 
deberá imputarse á la partida 6.*, capitulo 
XI, Ramo de Gobernación, en el Presupues
to vigente.—Gomnoíquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
2>. Gutiérret,

Nómbrase un escribrente

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1903.
El Presidente

acuebd a :
Nombrar á don Tomás A. Mazier eserU 

biente euperniimerario del Archivo Nacional, 
con el sueldo de 9 25.00 mensuales y por el 
término de dos meses; debiendo imputarse el 
gasto á la partida 6.% capitulo XI, Ramo de 
Gobernación, en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bo n illa .
£1 Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
D. GutiérreM.

RELACIONES EXTERIORES
AUTOGRAFAS

MANUEL BONILLA, 
general j>e división t  presidente cons

titucional de LA república de HOn- 
OCEA8.

A 8. B. el sefior Presidente de la RepfibUca de 
Nicsrsgtu

Grande y buen amigo;
Tengo la honra de oomunioar á V. S ., 

qne baoiendo sido llamado por el voto de
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i 9-¿ REPUBLICA DE HONDURAS

mis coQciadadHDoe á ejercer la Presidenrin 
de 1» RepáblicM, en el período de 1903 á 1907, 
asami el Poder Supremo des<1e el 1.' de fe
brero último, en que presté 1» promes» cone 
titucional. ratiÚ'-Md» sute el Congreso de la 
Nsción el 17 del mes uróximo pasado.

Al ponerlo en conocimiento de V. E., me 
es grato asegnrnrle: que mis mayores ¡ spira 
Clones y propósitos, en el alto puesto en que 
me hallo colocailo, se «ticamiiiarán á estre 
char y fortalecer, en cuanto de mí dependa, 
las amistosas relaciones que p(.r fortuna ligan 
á nuestros respectivos países y (iobieruos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
República, y por el bienestar personal de V. 
£ ., me snecribo su leal y buen amigo.

( F .)  Ma x u e l  Bo k il i.a.
(F .) Ma HIaNO V'ÁSQIEZ.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, á 9 de junio de 1903.

J .  SANTOS ZELa YA,
QByEBAL D£ DIVISIÓN Y PRESIDENTE COKS

TITDCIOHAL DE LA REPÚBLICA DE NICA-
BAOÜA.

A 8. B. el seaor General don Manuel Bonilla, Pre- 
sldesVe Constitucional déla República de Honduras,
Grande y buen amigo;

He tenido la honra de lecibir la carta au 
tógraía de V. E ., fechada el 9 de junio últi
mo, en la rnal se digna participarme: que 
habiendo sido llamado V. E. por el voto de 
sus conciudadanos á ejercer la Presidencia de 
la República, en el periodo de 1903 A 1907, 
asumió el Poder Supremo el l . “ de febrero 
del corriente aflo, prestando la promesa cona 
titucional, y ratificándola ante el Coegreso de 
esa Nación el 17 del mes de mayo.

Es especialmente grato para mi manifestar 
A V . E.: que el Gobierno y jiueblo de Nica 
ragua han acogido con verdadera satisfac
ción la noticia de tan trascendental aconte
cimiento; y al felicitar cordialmente á V. E. 
por la merecida honra que le ha conferido 
el pueblo hondureCo, cábeme el gusto de 
asegurarle; que pondré todoempeGo en man 
tener y estrechar más aún, si fuere posible, 
loe vínculos de amistad que ligan A nuestros 
des países hermanos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
República y por la ventura personal de V. 
E ., me suscribo su leal y buen amigo.

( F .)  J ,  S. Z blaya .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
(F .)  J osé F rancisco Ag u il a r .

Escrito en el Palacio del Ejecntivo, en 
Uanagua, A los 22 dias del mes de julio de 
1903.

MANUEL BONILLA, 
rmiaiDBNTR constitucional de la REPU

BLICA DB HOHDUBA9

A 8 . E. el «eflur QeDFral don rorfirio Días, Preai- 
dente de los Estados Unidos Mexicanos

Crands y buen amigo;
Tengo ia honra de comuníesr A Y. E., 

^«e habiendo sido llamado por el voto de 
mis conciudadanos á ejercer la Presidencia 
4e la República, en el periodo de 1903 á 1907, 
asomi el Poder Supremo desde el l.°  de fe 
brero último, en que presté la promesa oons 
titucional, ratificada ante el Congreso de la 
Esción, si 17 Asi bms próximo pesado.

Al ponerlo en conocimiento de V. E., me 
es grato asegurarle: qne mis mayores aspira 
siones y propósitos, en el sito puesto en que 
me hallo colocado, se encaminarán á estre- 
«har y fortalecer, en cuanto de mí dependa, 
les amietosas relaciones que por fortuna li 
gan á iiueatroB respectivos países y Gobier 
nos.

Haciendo votos pur la prosperidad de esa 
República y por el bienestar personal de V. 
£ ., me suscribo su leal y buen amigo.

(F .)  Manuel  Bo n illa .
(F .)  Mariano  Vásqcez.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, á 9 de junio de 1903.

PORFIRIO DIAZ.
Pr esid en te  de los bstados unidos mexi

canos

A 8- E. el sefior Oeneral de División don. Manuel
Bonllls, Presidente Constitucional de la Repiibiica
de Honduras.

Grande y bnen amigo;
He tenido la honra de recibir )a carta de 

9 de junio último, en la qne V. E. se sirve par
ticiparme qne habiendo sido electo para ejer
cer la Primera Magistratura de la República, 
ha U>mado posesión de ese elevado cargo.

Felicito á V. E. por tan honrosa distinción 
que ha recibido de eos couciudadanoe, y 
cooperaré sinceramente con V. E. á realizar 
sus deseos de fomentar y estrechar las bne* 
ñas relaciones que existen felizmente entre 
los Estados Uuidoa Mexicanos y la República 
de Honduras.

Hago votos por la prosperidad y engran
decimiento de esa Nación y por la felicidad 
personal de V. K , da quien me es grato sus
cribirme leal amigo.

(P .)  Porfirio  D Iaz.
(F.) I gnacio Mariscal

Dado en el Palacio Nacional de México, á 
7 de julio de 1903.

GUERRA
Autorízase el gasto de $ 120.00

Tegucigalpa: 20 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar el gasto de I  120.00, que debe

rán pagarse al fletero Manuel Aguilar, por 
medio de la Administración de Rentas de 
Gopán, como importe de la conducción de 
300 rifles que se mandaron trasladar de la 
plaza de La Esperanza á la de Santa Rosa, 
á principios del pasado mes. La cantidad 
expresada deberá imputarse á la partida 8.*, 
capitulo V, Raiuo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Domuniquese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotera Barahona.

Autorizase el guta de |  IBS. 12

Tegucigalpa; 20 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar el gasto de 1193.12, valor de 

las medicinas suministradas para la guarni
ción de San Pedro Sula por la Farmacia de 
Pea j C.* de aquella dudad, duraale !«•

ees de abril y mayo últimos. La cantidad 
expresada deberá pagarse á la Farmacia in
dicada por la Administración de Rentas de 
Cortés, y se imputará A Ja partida 8.*, capí
tulo V', Ramo de la Guerra, en e! Preeupuee- 
to vigente.—Comuniqúese.

Bo n illa .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 150.00

Tegucigalpa: 20 de junio de 1903.
El Preeidente de la República 

a cuerda ;
Autorizar el gaato de 1 150.00, que debe

rán pagare.e, por medio de la Tesorería Oene
ral, al sefior don Lisandro Rivera, como im
porte de 100 kepis que éste confeccionará 
para el servicio de los soldados de la gnamí* 
ción de esta plaza. La cantidad expresada 
deberá imputarse á la psrtida 5.*, capítulo 
V, Ramo de la Guerra, en el Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bo n illa .
£1 Secretario de Estado en el Despacho do

la Ouerra,
Sofero Barahona.

Autorizase un alta

Tegocigalpa; 20 de junio de 1903.
£1 Preeidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar, como número extraordinario, 

el alta que el sefior Comandante de Armas 
de Dauli dio, con fecha 27 de mayo último, 
en la guarnición de aq̂ ueUn plaza, al Subte
niente Manuel Paz. Él gaato que ocasiono 
el haber diario del indicado Subteniente M 
imputará á la partida 8.*, capitulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.—Oo- 
muniquese.

B o n illa .
El Secretario da Estado en el Despacho do

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorizase el gasto de $ 68 SO

Tegucigalpa: 22 de junio de 1903.
El Preeidente de la República

acuerda :
Autorizar el gasto de I  C8.50 para la com

pra de los textos que se necesitan para la 
Escuela de Cadetes, anexa al Elstado Mayor: 
25 ejemplares Táctica de Infantería é Ins
trucción de Recluta, á % 0.40 nada una, 
8 14.00; 35 ejemplares Moral Militar, i  
I  1.50 cada una, á 62 .50; 2 ejemplares Conv 
titucíón Políticay Leyes Constitutivas, 81.00 
cada una, 8 2.O0; suma I G8.50. La canti
dad expresada deberá pagarse, por medio do 
la Tesorería General, al Jefe del Estado 
Mayor, imputándose el gaeto á ls  partida 8.*, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, en el Pro- 
supuesto vigente.—Comuniqúese,

Bonilla .
£1 Secretario de Estado en el Despacho do

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízate el pago de |  344.50

Togneigalpa; 22 de junio de 1903. 
Proádonto do lo Bopóblioo
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CBNTRO-AMERIGA 283

a c c c r d a :
Aatorixar el pat̂ o de I  244.50, que deberá 

liaceree, por medio de la AdminiatraciÓD de 
Bentaa de eete departamento, al eeflor Coro
nel don Marcelo RÍTera, para el eoetenimien- 
to, dorante 15 dfae, de una escolta de 27 nú- 
■leroe con que en eeta fecha ha Balido al dee-
«mpeOo de una comieióo. Jja cantidad er- 
preaada deberá imputarse á la partida 8.^, 
-capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu* 
pneato eigente.—Comuniqúese.

Boni lla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

AprUi'li.iDse los cusilrns de calificación

Tegncigalpa: 3 de julio de 1903.
Con vista de los cuadros de calificación de 

las personas obligadas á contribuir con su pe- 
ouUo ó trabajo, en el presente afio, para la 
construcción j  conservación de los caminos 
formados por las municipalidades del depar
tamento de Cortés y remitidos por el Consejo 
Departamental del mismo, el Presidente 

a cuerda :
1. ”—Aprobarlos en todas sus partes; y
2. “—Que se archiven en este Ministerio 

para loa fines consiguientes.—Comuniqúese.
Bo n illa .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Metnbreño.

Autorízase el gasto de $ 60.00

Tegucigalpa: 3 de jnlio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u er d a :
Autorizar el gasto de I  60.00, que importa

rá el fiete de seis cargas de materiales tele
gráficos que serán transportados de San Pe 
dro á la ciudad de Santa Rosa. Esta canti
dad deberá pagarse, por medio de la Admi 
nistracióD de Rentas de Santa Roea, al 1er. 
telegrafista de dicha ciudad; imputándose el 
referido gasto al capitulo V il, partida 5.*, 
Ramo de Fomento del Presupuesto rigente. 
—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Metnbreño.

Apruébase uua contrata

Tegucigalpa: 4 de julio de 1903. 
Con vista de !a contrata qne dice:
“ Francisco Martínez, lliepector y Director 

de Obras Públicas, en nombre del Gobierno,

Eor una part<-, y Carlos Sánchez C , por otra,
acen la contrata que sigue; Sánchez se 

compromete á hacer las refncciouee de edifi 
áioa nacionales, por el precio de t  180.00, así: 

Tipografía Maeional
Por cortar 11 aberturas en la azotea de 

la Tipografía Naoiciial, al lado sur; estas cor- 
doras irán tapadas <-on ladrillo y mezcla, por
la cantidad de ................................. I  103.5U

Caía de Moneda
Por encapatar 68 varas de entejado 

■obre laa azoteas de la Caaa de Mo.
neda y quitar las goteras que ha- 
biare «o el entejado, por la suma 
d e . ; ................................................ 66.1»

Tribunales de Justicia
Por cortar 3 aberturas en la azotea 

del lado norte, tapándolas con la
drillo y mezcla, y enladrillar la 
parte qne está hundida, la parte 
del desagüe, por la snma de. . . .  10.50

Sama.......................................6 180.00
£1 Gobierno pagará en la forma siguiente: 

una planilla para compra de materiales y pa
go de operarios, con valor de I  50.00, y las 
restantes con valor de I 45.00 cada semana.

Las planillas de que se hace mérito irán 
con el V.“ B.” del Director é Inspector de 
Obras Públicas, siendo entendido que el so 
brante á favor del eefior Sánchez, después de 
cubiertas las planillas, se le pagará al recibo 
del trabajo; entendiéndose, asimismo, que el 
aefior Sánchez tiene la precisa obligación de 
atender todae laa indicaciones que el aefior 
Director le baga respecto al trabajo; este tra 
bajo lo entregará el contratista dentro de tres 
semanas.—Francisco Martínez.—Carlos Sán
chez O.—Tegucigalpa: 3 de julio de 1903," 
el Presidente de la República

acu erd a :
1. °—Aprobarla en todas sue partes; y
2. °—Que el gastóse impnte al capitulo 

V'II, partida 5.*, Ramo de Fomento del Pre- 
eupneeto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Metnbreño.

Autorízase la erogación de $ 10.50

Tegucigalpa: 3 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de # 10.50, que se 

invertirán en la reparación de la casa nació 
nal que ocupa la oficina telegráfica de Guai- 
maca. Esta suma se pagará ai telegrafista 
de dicha pueblo, don Rafael Lanza, por me
dio de la Administración de Rentas de este 
departamento y se imputará al capítulo VII, 
“ Gastos Diversos," partida 5.*, Ramo de Fo 
mentó del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Metnbreño.

Apruébase uua coutrata

Tegucigalpa: 4 de julio de 1903.
Con vísta de la contrata que dice:
“ César Lagos, Director General Je Correos, 

por una parte, y los sefiores don David Goe- 
lio y don Bartolo Sierra, vecioos de La Ven
ta, por otra, han convenido en el contrato 
siguiente:

l.°—Los sefiores Coello y Siérrase coni 
prometen á transportar toda la correspon
dencia de Sabanagrande á Sau Lorenzo y 
oficinas intermediarias y viceversa. Los co
rreos serán despacbsdua tres veces por sema 
na, de cada uua de las oficinas nombradas, 
haciendo asi tres viajes redondos en el indi
cado tiempo. El viaje su efectuará en el 
petentorío término de 28 horas, tanto en ve
rano como en invierno, que se contarán desde 
el mtimeiito déla entrega déla correspon
dencia y que aeran repartidas en las oficinas 
del tránsito, de acuerdo con et itinerario es
tablecido por la Diroooióa OaoaraL

2. °—Loa aefiores Coello y Sierra ó sat 
agentes, deberán otorgar nn recibo en que 
conste el número de sacos, valijas ó paquetea, 
el peeo total, el estado en que se reciba la 
correspondencia y la hora exacta de la en
trega.

3. *—Los sefiores Coello y Sierra 6 sua 
agentsB, deberán eligir del empleado de 
quien reciban la corresponduncia, que éata 
vaya en paquetes, sacos ó valijas, ^rfecta- 
mente cerradas, lacradas y selladas, si hubie
se como hacerlo, y en las mismas condiciones 
deberán hacer su entrega en las oficinas dea- 
tinatariaa.

4 . ’ —Los sefiores Coello y Sierra ó sus 
agentes, serán responsables por cualquier da- 
fio, deterioro, extravío 6 pérdida, total 6 
parcial, que durante el tránsito sufra la co
rrespondencia por descuido ó negligencia de 
les conductores; pero si sucediere por caao 
fortuito ó fuerza mayor, legalmente compro
bados por los contratistas, cesará su respon
sabilidad.

5 . °—Los contratistas ó sus agentes, tienen
obligación de esperar en las oficinas de Saba
nagrande y San Lorenzo, hasta 24 horas, pa
ra que les sea entregada la correspondencia; 
fuera de este tiempo, el que se les obligase á 
esperar, lea será remunerado á 50 centaroi 
por hora,

6. °—Si los contratistas ó sus agentes no se 
presentaren á recibir la correspondencia en 
el tiempo en que deben hacerlo 6 dejaren de 
cumplir algunas de laa estipulaciones de esta 
contrata, serán responsables, por la falta, á 
pagar nna multa que fijará la Dirección, 
atendiendo á laa circunstancias y perjuicioa 
ocasionados.

I .  ° —Los sefiores Coello y Sierra, para ga
rantizar el eetricto cumplimiento de eata 
contrata, deberán rendir fianza hipotecaria 6 
personal á satisfacción de eete Centro Direc
tivo, por la cantidad de I  500.C0

8. °—El Director General de Correos, por 
su parte, se compromete á pagar á los señorea 
Coello y Sierra la cantidad de $ 200.00 men
suales. El pago se efectuará en la Admioia- 
tración de Rentas de este departamento, en 
quincenas vencidas de 6 100.00 cada nna, por 
medio de la Receptoría de Rentas de Sabana- 
grande. En caao de multa, de esta cantidad 
so hará el descuento respectivo.

9 . ° —Se concede á los sefiores Coello j
Sierra y á sus agentes, el uso libre del telé
grafo y correo, para todo lo que se relacione 
con el servicio á que se comprometen en el 
presente convenio. También ee Óoncede á 
los expresados sefiores Coello y Sierra y á ana 
agentes, por el tiempo que dure el contrato, 
exención del servicio militar, cargos conseji
les y servicios personales. Para este efecto, 
proveerá á sus empleados de las matriculaa 
correspondientes.

10. —£1 presente contrato durará seis me
ses, que secontaráo del 16 del corriente mes, 
fecha en que comenzarán loa sefiores Coella 
y Sierra á hacer el servicio.

I I .  —Cualquiera de las partea contratantes 
que al venceree el término de esta contrata 
uo desee coutinuarla, dará aviso á la otra oon 
un mes de anticipacióu, sin tal requiaito, se 
entenderá que queda vigente de hecho, hasta 
un mea después de recibido el aviso. Tam
bién es convenido que en cualquier tiempo, 
dentro del término fijado, ee podrá, por ata- 
tuo acuerdo, cancelar esta contrata.

12.—Cuaudo la Dirección necsaits BervMo 
extraordinario de Correos, fuera de laa eat&v 
puUciones de este convenio, ó sea más viajea 
por semana, loa contratistas tienen la obtiga- 
cióQ de proporeiooar lea molaa y moaoa naca-
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•aríoa, Bojetándose en nn todo á ]&b prescrip- 
cionea del Bemcio ordinario. En este caso, 
lea será abonado á razón de I  8.00 por cada 
carga completa.

13.—Esta contrata será sometida á la apro 
baciÓD del Poder Ejecntivo, para los efectos 
legales.—En Tegucigalpa, á tres de julio de 
mil noTecientos tres.—César Lagos.— David 
Coello.—Bartolo Sierra," el Presidente de la 
Bepáblica

a c u erd a ;
1. *—Aprobarla en todas sus partee; y
2. "—Que los gastos que impenda dicha

contrata se imputen al capitulo III , partida 
5.*, sección “ Gastos Diversos," Ramo de 
Fomento del Presupuesto vigente.—Como* 
níquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto bfembreño.

A .  V I S O S
£1 infrascrito, Secretario del Juzgado de 

Paz de lo Civil de esta ciudad, hace saber: 
qne en la audiencia del día lunes siete de 
septiembre próximo, á la una de la tarde y 
en aste Juzgado, se rematará en pública su
basta una casa situada en el Barrio Abajo, 
de esta ciudad, que mide siete y media varas 
de norte é sur, y cinco varas dos tercias de 
oriente á poniente, construida de bahare- 
qne, cubierta de teja, con un caidizo que 
sirve de cocina y qne mide cuatro varas de 
ancho, por cuatro y dos tercias de largo, si 
tnada en un solar que mide diez y seis varas 
de sur á norte, por cinco varas dos tercias 
de oriente á poniente, siendo sus limites; al 
norte, con solar de dofia Juana Zúniga; al 
tur, con casa de Marcelo Coello, calle de 
por medio; al oriente, casa de Zenón López; 
j  al poniente, con casa de Ijorenzo Ramirez. 
B1 inmueble descrito ha sido valorado en 
trescientos sesenta y cinco pesos plata, y se 
rematará en virtud de la ejecnción estable
cida por don Rosendo López contra María 
de la Luz Valeriano, lo qne se pone en cono
cimiento en demanda de solicitadores, advir
tiendo qne no se admitirán postores que no 
cubran las dos terceras partes de en avalúo. 
También hago constar que no se han pre
sentado los titules de dicha posesión.—Te- 
gncigalpa; 12 de agosto de 1903.—Mauricio 
Gómez, Srio.

del mineral de San Antonio, y los demás de 
Morocelí, todos mayores de edad y mineros. 
Artículos 27 y 33, Código de Minería.—Te- 
gncigalpa: 31 de julio de 1903.—Miguel For- 
tin .—Presentado eu su fecha, á las dos p. m. 
—Chévez, Srio.—Juzgado de Letras de lo 
Civil.—'J'eguoigalpa; 31 de julio de 1903.— 
Admítasela anterior solicitud; regístrese, 
pnbliquese en “ La Gaceta” oficia!, por tres 
veces, de diez en diez días, lo menos.—Xotifi- 
qnese.—O. Buetillo G .—Pedro Pablo Che- 
vez, Srio.—Tegucigalpa; 7 de agosto de 1903. 
— Pedro Pablo Chévez, Srio,

Anastasio Cabrera, Administrador de Ren
tas del departamento de Intibucá, hace 
saber: que en esta fecha ge ha presenta* 
do el Oenera! don Antonio López denun
ciando como valdia una faja de terreno, si
ta en jurisdicción de Jesús de Otoro, y que 
se deuomina La Ciénega, con una exten
sión sproxitnada de cuatrocientas cincuenta 
hectáreas ó sean diez caballerías, cuyos lio* 
deros aoo: al norte, con terreno de don José 
Groes; al sur, terrenos pertenecientes al pue
blo de Jesús de Otoro; al oriente, con terre
no medido por don M. Delpech; y al occi
dente, terrenoB de la aldea de San Rafael. 
Dicho terreno es propio para la agrícultara. 
Si alguno se cree con derecho al terreno qne 
se menciona, ó perjudicado en todo ó en 
parte, que ocurra á esta oficina á oianifes 
tar lo que tenga á bien, dentro del término 
de ley.—La Esperanza: 6 de agosto de 1903. 
—A. Cabrera.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber la solicitud 
razón y auto que dicen:—“ Denunciode mina 
nueva.—SefiorJuezde Letras de lo Civil, 
Miguel Fortín, mayor de edad y de este ve
cindario, ante Ud., con el respeto debí lo, 
manifiesta: que en el cerro llamado La Pa- 
tastera, jurisdicción de Quaiinana, en este 
departamento, su hermano Felipe del mismo 
apellido ha encontrado una veta que produce 
oro, como se ve de la muestra que acompsfia; 
áendo aua limites: a) oriente, la quebrada de 
Bl Magistral; al poniente, la quebrada de 
Pifinelaa; al sur, el Puntal Clavado; y al nor
te, la montaOa de Pifinelaa; corre de sur á 
norte y tiene su recuesto a¡ poniente, veta 
qne se encuentra en cerro virgen, pnes en el 
qne se encuentra no existe ninguna mina 
registrada dentro del radio de cuatro kiló
metros. Deseando su citado hermano explo
tar dicha veta, conforme á las prescripcienes 
legales, viene á dennociarla en nomWe de 
■a predicho hermano y en el de loa sefiorea
Pedro Garmendia y Mannel Padilla G., y le 
dun por nombre San Antonio. Por lo ex- 
pneato, al aefior Jnez pide se sirva admitir 
«ate denuncio y tramitane con arreglo á de- 
Tacho, Explica ^ne loa raferidoa Fortín, 
darm endia y Padilla, el primero, ea vecino

El infrascrito. Administrador de Rentas 
del departamento de El Paraíso, hace cous 
tar; que los sefiores Juan Castellanos López 
y Felipe Soto, se han presentado ante esta 
Administración, con fecha 15 del corriente, 
denunciando una porción de terreno conoci
do con el nombre de Las Marías, sito en la 
jurisdicción municipal de Danlí, cuyos li
mites son: por el norte, con el sitio lla
mado La Constancia, propiedad de don Pe
dro Valleaiilo, Atanaeio Mejía y otros coo- 
dnefios; por el este, con el sitio de Bl Va- 
llesillo, perteneciente á los herederos de do- 
fia Simona Medina, Bárbara Arriaga de La
zo y otros individuos; por el sur, con el lu
gar denominado La Chorrera, tierra nacio
nal; y por el oeste, con el lugar llamado Rin
cón de las Marías, tierra nHcional. La ex
tensión aproximada de terreno ea de 200 hec
táreas, propia para la agricultura y la crian
za de ganado. IjO que pone en conocímieo- 
to del público para loa fines de ley.—Yusca- 
rán: 17 de junio de 1903.—Rafael Sánchez.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico, para que, ei alguno se creyere psrjn- 
dicado en sns propiedades, o :urra á esta oS- 
na á hacer uso de su derecho.—Santa Rosa; 
30 de junio de 1903.—J. Antonio Milla G.

El infrascrito. Administrador de Rentas 
del departamento de Copán, hace saber: qne 
en esta fecha don Francisco Chacón, Alcal
de Auxiliar de la aldea de San Agustín, de 
este término municipsl, y 43 vecinos más, 
residentes en la mencionada aldea, se han 
presentado denunciando como valdio un te
rreno situado eu jurisdicción déla misma 
aldea, compuesto de dos caballerías próxi
mamente, muy quebradizo, impropio para la 
agricultura y crianza de ganado, teniendo 
por límites: al norte, terrenos ejidales de 
San Agustín; al sur, terreno de los mineros 
de San Andrés; al oriente, terrenos comuna 
lee de San Agustín y San Audrés; y al po 
niente, terreno que pertenecía anteriormente 
á don Pedro J. Urqoia, y en la actnalidail 
pertenece á los sefiores Pedro Pefia MarU-l y 
Uermenejildo López, siendo uai este último 
límite: la linea diTismris cruza al csmi'io que 
condoce de San Agustín á Santa Hita, cuu 
tinúa por la cima de El Cedral y sigue por 
la cuchilla del mismo cerro, hasta oolindar 
con el mojón de las minas de San Andrés, 
cuyo terreno ha sido denonciado con el nom
bre de El EsqniDÓn.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber; que en el jnicio 
voluntario de testamentaria promovido por 
el Liedo. don Antonio M. Callejas, como re
presentante de en esposa ilofia Hortensia 
Zelaya y de eu menor hija María Callejas, se 
encuentran los autos qne literalmente dicen: 
“ Jnzgado de Letras de lo Civil.—Tegncigal- 
pa: veinticuatro de julio de mil novecientos 
tres.Hase por prevenido el juicio detestamen- 
tarín de dofia Hortensia Z de Ze! .ya y citess 
para él á los herederos Abelardo, José, José 
María, Clemeiitipa, Manuel, Francisco, Al
fredo, Arturo, Carlos, Juanita y María Zo- 
laya, debiendo eoteoderse la citación de los 
menores é incapacitados con el tutor de éstos 
y con el Fiscal, para que represente á los 
mismos que no tengan representación legí
tima y á los ausentes cuyo paradero se igno
re; artículos 716, 717, 718 y 720, P r o ^ i-  
mientos.—Notifiquese.—Bnatillo G.—Rafael 
Alduvín L, Srio.”—Juzgado de Letras de lo 
Civil.—Tegucigalpa, julio 24 de 1903.—Noti- 
fíqueae el auto de 24 del corriente á loe ee- 
fiores Abelardo y Alfredo Zelaya, por medio 
de despacho, librado á loe Jueces de Paz da 
San Juan deFloreay Moroeeli, respectivamen
te; á los ausentes que no tengan residencia 
conocida llámeseles por edictos fijados en la 
tabla de avisos y publicados eu ' ‘La Gaceta,” 
y razónense las partidas de nacimiento de loa 
menores á que se refiere la anterior solici
tud.—Notifiquese.—Bastillo Q.— Pedro Pa
blo Chévez,—Srio.

Lo que se pone eu conocimiento de los he
rederos ausentes para los efectos de ley.—Pe
dro Pablo Chévez, Srio.

£1 infrascrito. Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: qne el día 
de ayer se ha presentado á la oficina de sn 
cargo el sefior don Sebastián Nolasco, en re-
ftresentación de los sefiores don Inocente No- 
asco y don Servando Mufloz, vecinos de la 

ciudad de Santa Bárbara, denunciando como 
valdio el terreno conocido con el nombre de 
£1 ürraco, sito en jnrisdícción municipal de 
£1 Progreso, en este departamento, y el onal 
terreno consta, poco mss ó menos, de 100 
caballerías, propio, en su mayor parte, para 
la agricultura,—Sus limites son: al norte, 
aldea de El Urraco; al sur, terreno medido 
por don Miguel Nuila; al ente, terreno na
cional; y al oeste, con el río Ulúa.

Lo que se pone en conocimiento del públi
co, para loa efectos de ley.— Yero: julio 18 
de 1903.—Sabino Tinoco.

£1 infrascrito, Administriidcr de Rentas 
de este departamento, hace saber; que el día 
de ayer se ha presentado i  la ob iiia de sa 
cargo el aefior don Sebastiá.-t Nolaaco, sn 
representación de don Inocente Nolaaco, oo- 
mo Presidente de la “ Compañía Agríoola 
Tolos Honduras,” denunciando corno valdio 
el terreno conocido con el nombre de Tolos, 
sito en jurisdicción municipal de El Progre
so, en este departamento, y el oiml terreno 
consta, poco más ó me»o«, de •¿no hallerlM, 
propia-i para la agricultui» \ cin».dpris. 
Sus limites a o ir  al n o r te ,  co;- » , i ' i n d a  lU 
■nada le Tornaaii; al s u r , ' .-laciobsl;.
hI este, qiiebraiia de Mezapa; \ ni < este, OOB 
la lago ti:t de Tolos.

Lo que ae pone en conocÍDiic <■< del pft- 
blico, para loa fines de le y .-Y  ro: 18do 
jnlio de 1903.—Sabino Tinoco.

Tipografía Nacional 8.* Avenida B.—N.*<
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